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NOTA INFORMATIVA DE LA JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFI CO SOBRE LAS ACREDITACIONES 
PARA EL EJERCICIO COPMO PROFESOR DE FORMACIÓN VIAL Y DIRECTOR DE LAS ESCUELAS 

PARTICULARES DE CONDUCTORES 
 

Para general conocimiento, se comunica que en cumplimiento de lo establecido en los artículos 7.d y 9 e. 
del Real Decreto 1295/2003, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las 
Escuelas Particulares de Conductores, modificado por Real Decreto 369/2010, de 26 de marzo, respecto de 
la autorización de ejercicio y el distintivo que identifique a los profesores de formación vial y directores de 
las Escuelas Particulares de Conductores en el ejercicio de sus funciones, las Jefaturas Provinciales de 
Tráfico han venido confeccionando unas cartulinas identificativas, firmadas manualmente por la Jefatura 
Provincial. 
 
En el marco del proceso de transformación digital que se está llevando a cabo en la Dirección General de 
Tráfico, la Jefatura Provincial de Tráfico de Sevilla ha abandonado el soporte de cartulina en el que se 
confeccionaban tradicionalmente las acreditaciones confeccionando en la actualidad un documento 
electrónico, firmado digitalmente, con el mismo formato que el tradicional, que dispone además de un 
código seguro de verificación a través del cual los agentes de las Policías Locales y las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado pueden comprobar su validez, con el aspecto del documento que se recoge a 
continuación:  
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 


